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El plazo de solicitud estará abierto del 23 de marzo al 5 de junio

Fundación Vital incrementa sus ayudas para la compra de equipaciones y material deportivo 

• Las cuantías, que oscilan entre 1.100 y 4.400 euros en función de las fichas activas, están dirigidas a clubes y federaciones y, como novedad, se amplían también a otro tipo de entidades sin ánimo de lucro que organicen actividad deportiva
• Servirán para adquirir camisetas y pantalones de juego, ropa de entrenamiento, gorros de piscina, chubasqueros, ropa técnica de ciclismo o cascos y petos, como novedad este año, también corta vientos, plumíferos, sudaderas o manguitos

Vitoria-Gasteiz, 11 de marzo de 2026.- Fundación Vital ha abierto una nueva convocatoria de ayudas para la compra de equipaciones y material deportivo en la que se incrementan las cuantías otorgadas, los colectivos beneficiarios y los elementos susceptibles de recibir subvención. En la tercera edición de esta iniciativa, destinada a apoyar proyectos de deporte escolar, de base, popular e inclusivo, se amplía, también, el plazo de presentación de solicitudes: permanecerá abierto del 23 de marzo hasta las 14:00 horas del 5 de junio. 

Dirigido inicialmente a clubes, federaciones y entidades deportivas, este año podrán acceder a la convocatoria, también, otras entidades alavesas sin ánimo de lucro como AMPAS, ONGs, cooperativas, etc. Las solicitudes deberán hacerse a través de www.fundacionvital.eus, acompañándolas del presupuesto y diseño del material deportivo y/o equipaciones a subvencionar. Las propuestas aceptadas se darán a conocer a partir del 22 de junio. 

Las cuantías de las ayudas se han incrementado un 10% respecto al año pasado y oscilarán entre 1.100 y 4.400 euros, en función de las fichas activas en las categorías de deporte base, deporte popular, equipos inclusivos, deporte escolar, deporte sub 23 y senior. Están excluidos el deporte de alta competición, de élite y profesional, así como los equipos que compitan a nivel estatal o internacional. 

Los requisitos para acceder son estar inscritos en el Registro de Entidades Deportivas del País Vasco y al corriente de todas las obligaciones fiscales y laborales, además de contar con protocolos de abusos sexuales y acoso en el deporte infantil, contra la violencia y de igualdad de género en el deporte. Asimismo, se valorará positivamente aquellas entidades que justifiquen haber participado en alguno de los programas apoyados desde Vital Fundazioa, como ‘Deportivity’ o ‘Inclúyenos’. 

Las ayudas están destinadas a la adquisición de camisetas y pantalones de juego, ropa de entrenamiento, gorros de piscina, chubasqueros, ropa técnica de ciclismo, cascos o petos y este año, como novedad, se han incluido corta vientos, plumíferos, sudaderas y manguitos . Están excluidos dorsales, mochilas, bandas, medias, carros de balones, balones, trofeos, etc. Las compras deben hacerse a una empresa alavesa del sector y llevarán el logo de Vital Fundazioa además de la marca de la entidad solicitante. 

95.000 € y 46 entidades beneficiadas en 2025
En la pasada convocatoria, Fundación Vital incrementó un 71% sus ayudas para la compra de equipaciones, llegando a 95.000 euros, y se benefició a 46 entidades deportivas alavesas (un 96% de las presentadas). En total, la iniciativa tuvo un alcance de 10.391 fichas (88% más que en la primera edición de 2024). 
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